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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al plenario, es menester  reiterar el requerimiento efectuado al Dr. JOSÉ 

ANTONIO FORERO PICÓN a través del correo electrónico reseñado, a fin de que 

manifieste la aceptación del cargo para representar al extremo pasivo, dentro de los 

3 días siguientes a la recepción de la comunicación de conformidad con el inciso 

tercero del artículo 154 del CGP. 

 

En consecuencia el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR al Dr. JOSÉ ANTONIO FORERO PICÓN para que 

manifieste la aceptación del cargo. Por secretaría librar y remitir oficio a través del 

correo electrónico joforero@defensoria.edu.co, informándole además los datos de 

contacto del demandado.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 
 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que a la fecha el abogado asignado 

por la Defensoría del Pueblo para representar al demandado   no ha manifestado la aceptación de cargo. 

Para proveer. Bucaramanga, 23 de mayo de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

mailto:joforero@defensoria.edu.co


 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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